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Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires


PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE:

 Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por su intermedio el Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos y el titular de la Empresa Provincial Ferrobaires, para que informe por escrito y a la mayor brevedad posible sobre los siguientes puntos en relación al servicio de trenes de pasajeros que une las ciudades de Bahía Blanca y Capital Federal:
1) Cuáles son las condiciones técnicas, de prestación del servicio y programa de inversiones acordados en el contrato de concesión.
2) Motivos determinantes que impiden el normal funcionamiento del ramal Plaza Constitución-Bahía Blanca, en los últimos dos años.
3) Medidas que se adoptan para solucionar los inconvenientes sufridos y que los usuarios de dicho servicio padecen con alarmante frecuencia.

4) Motivos por los cuáles, y a pesar de las deficiencias en la prestación del servicio citado, la tarifa sufrió hace seis meses un incremento del 100%.

                                             FUNDAMENTOS

   La Provincia de Buenos Aires estableció un Programa Ferroviario Provincial, a través del cual se creó la empresa de transporte de pasajeros Ferrobaires que funciona dentro de la órbita de Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, con el propósito de prestar un servicio esencial para los habitantes de numerosos pueblos y ciudades del interior de la provincia.

   Asimismo en este marco, se anunciaron inversiones tendientes a impulsar y desarrollar la actividad ferroviaria y todos los beneficios que de ella devienen con el fin de optimizar la prestación de este servicio que cumple una importante función social.
   Cabe destacar que el Estado Nacional destina una cifra aproximada a los 30 millones de pesos mensuales en concepto de subsidios, los cuales deberían destinarse al mejoramiento de la pésima calidad del servicio ferroviario prestados.

   En los últimos años se han multiplicado de una manera casi permanente los inconvenientes que deben padecer los usuarios del servicio de transporte ferroviario de pasajeros que une la ciudad de Bahía Blanca con la Capital Federal y que afecta a todos los habitantes de los pueblos y ciudades a los que alcanza dicho recorrido.
   A nadie escapa que el servicio público de ferrocarriles es por demás deficitario, con atrasos en horarios de llegada y salidas e incluso con suspensión del servicio a mitad de trayecto que ha ocasionado no en pocas oportunidades que los pasajeros se encuentren varados en el medio del campo.
   Con el objeto de tomar medidas que solucionen esta cuestión y por las razones expuestas, solicito a los señores legisladores que  acompañen con el voto afirmativo el presente proyecto de solicitud de informes. 
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